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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2020-00265-00 
 

En atención a la solicitud hecha por el apoderado del acreedor FINANCIERA 
COMULTRASAN, mediante correo electrónico de fecha 07 de octubre de 2021, 
respecto a relevar al liquidador nombrado mediante auto de fecha 02 de marzo de 
2021, este Despacho señala que previo a relevar al auxiliar de la justicia, ORDENA 
REQUERIR al mismo para que manifieste si toma o no posesión del cargo, ello 
deberá hacerlo dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva, so pena de considerarlo en desacato. En caso de no aceptar la 
designación como liquidador, deberá señalar los argumentos de tal decisión. 
 
Por secretaría, líbrese y tramítese la respectiva comunicación, exhortando a los 
interesados del presente proceso, para que se comuniquen directamente con el 
liquidador designado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ca908df51eeeb5f28a12ef6e8b150a168ea90cbd08bcff8b71173f1f6aeb638a 

Documento generado en 19/10/2021 01:53:56 p. m. 
 

                                            
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 185 del 20 de octubre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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